
Sesion 33.0 ordinaria en 30 de Enero 1892 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON WALDO 

SU :M:.A.RIO 

Se lee el aeta de la sesi6n anterior.-·Es aproh"oa,--Cllen

tao ·-Antes de h, or,len tlel oía, e1 señor )ltttta usa de 

h palabm para explicar su silen"io de estos días respec· 

to ¡í la cuesti.\n cntre Chile y Est:t,los Uni lOS. -- ('onti

mía la discusión del artículo 1.. dcl proyecto de ley so 

b1'o retiro de las emisiones ilegales de la dieta,luro.

Usan de la palabra lo, seriores Gauclarillas, ValJés Ver· 

gll'a (\linistro de Hacienda), Matta, Rodríguez y Toro 

Herrera.-Hahicnrlo r"tiraclo su indicación el señor 

Ganrlarillas, se vota el artículo y es ap\'Ob,do por una

nil11idad.-~~n discusión el artículo 2.", es aprobado eles· 

pués ele algunas explicaciones del seLior Ministro de Ha 

cienda.-En debate el "rtÍcn!o :~.o, el señor Ganelarillas 

propone ot"oen reemplazo al del proy,·cto.-Hace URO 

de la palabra el g,djor V"ltltls Vergan:\ (\Iillistro de Ha

cie1Hla).--Se suspende la. sesVm. -A segunna hora con

tinlía el debate del Itrtíeulo ,~. o y de ¡" indicaci,ín del 

señor Senailor ,le ~fanle.-Usan de la palabra los s"ño

res Gandarillas y Mini-trú de H'lcienrla.-Cerrano el 

debate, se pono el: votación por incisos el artículo pro· 

puesto por el Ecñor Senador Gandaril!as. - Sucesivamen· 

te se desechan los tres primeros incis"s y se da por re· 

tirado el ültimo.-EI artículo 3.° del [Jl'Oyecto, es aproo 

bado con un voto en contm.-Sin ob,ervaciúll se apeue 

ha con un voto eu contra el artículo 4. 0 -8e pone en 

discusión el artículo 5. o -Después ,le a'gunas obser\·a. 

cione3 del señor Gan,larillas, cont 'st,¡Jas por el señor 

Minbtro de Haciend>t, se ,'oh el artículo y es aproha. 

do con un voto en contra. - Se acuerda suspender b8 

se3iollcs y no vol n:'r á reunirse sin,") con citación es pe 

cial.-Se lel'anta la scsié»!. 

Asistieron los señores: 

Besa, José 
Castellúll, ,T uall 
Edwads, Agustíll 
Gandal'illas, José Alltonio 
GOl'maz, El"u'¡oro 
lIIarcolet.l, Pe,h'o N, 

;lTatta, Manuel A. 
Pe"eiL'a, Luis 
Rodríguez, Juan E. 
T01'O ¡len'era, Oomin.'go 

V lOS se',ol'e~ i\Iini· tras del 
Int"l'Íor y de Hacienda. 

Se leyó el acta de la s03ir)n anterior. 

Faé aprobada sin ohocrvación, 

IJiósc cuenta de 1r).~ ¡¡irJllÍ~ntl's oficio.; de la llúnora

!;le Cdmara de Oipl/tarlos: 

«Santiago, 29 de EnPTo de 189:2.-Devllelvo á 
V. E. nprohal.1o sin mo'!íílcación el pr(Jyecto c¡nc fija 

el personal <le j,.fcs y ofici'lles lid pjét'l'ito pCl'nJanen 

te y quo otol'ga eiel tas n~cl)mpcn"rt." á 10-" jef'~8 Y ofi· 

eirtles qac, hrtbienJo hecho la camp~ñ't contra la die

tadura, se retiren del servicio. 

Dio,;; gnard~ á V. K-EDUARDO MATTK.-M. R. 
Lira, Seuretal'i(·.» 

S~ maluló COiJlll11ú:ar GljJ1'{)!/edo al EjecutilJo. 

Santiago, 30 de Enero de 1892.-Con molivo de 

la moción é informe (PIO tongo el hOllor de acompa

liar á V. E., esta HUlloraule Cámrtra ha dado su aproo 

urtcian al siguiente 

l'HOYEOTO DE LEY: 

«Art{culo llnico.-En atención á los importantes 

Rervi~ios prestados á 111 nación por el contraalmirante 

,Ion Galvarino RivcrM, se le cOllcc,le á su viuda, hl 

6evora lh,ñ'l Ihnnitil" Rmuirez de Riveros, la pen"ión 

vi ral icja de tres nl11 pei'os al año, que gozará en la foro 

l1Iil lle m'lIlte¡,{o militar y Cl,n cxe]usión del que le 

corrC8pondc pOl' la !Py comlÍn. 

Dios guanle á V. K-EoUARDO lITATTE.-M. R. 
LUfi, Secretario.» 

Quedó pa¡'a segunda helara. 

El señor Sih'a (Presidente).-EI señor Senador 

por T,trapaeá ha pe,litIo b palahm antes de la orden 

,1el (lia. Pncrlc S1\ Señol'Ía hacer uso de ella. 

El señor J."JIIatta.-Dirc mlly pocas, señor Pre

,ú<1elltc, y no tema ni Cl'e,t el Senado que, habiendo 

oído en si ¡eneio lo que rxpui'O en la 8e,ióu de ayer 

el honorable Ministro (le Relaciones Exteriore", va· 

yR, aun c;uan,lo mi nombre se enenelltre repeti.lo en 

hu' llota~ pllblicHdi1~ lWOl'he, 11 hacer cuestión de na· 

,la q!le pe refiera á mi JH'ISOnrt. 
Mf1 l,~van tI) i'Obnwllte para explicar el silencio que 

,[.:uar¡J() ayer, qllC guardaré lIJrtiirtlla y que gurtrclaró 

h~l>,ta que "ea I¡¡ ol'0rtllllitlarl de tratar de un asunto 

en que a'luellos <¡ne han sido lr)s atropelladores de 

lag leyc8 y pl'ádier\ int"rnacionalcs, se dan por agra

viados contra nnesLro Gobierno, ohjeto del atropello. 

No creo qlle sea cOllYCniCIÜB ni ventnjoso para na' 

die discutir las llotas <le las dos cancillerías; pero, 

haciendo la reserva cOllsiguient(J, creo ele mi deber 

decir (1ue cualesquiera que sean las fuerzas y los me

,Iios pam hacer retirar pahtbras, los fundamental!! de 

verdad, lo~ prop<Í9itlls de hOl\or-li1s afirmaciones de 

ignal(1ad (le la "olwranía (le la~ naeiones entre sí IlO 

se Ilahn\n ,le rrtmbial' por esu, y con esta conJición 

vud vo á lIIi~il"IH'io. 
El señor Silva, (Presidente).-Se da por telmina

do el incidente. 
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COÍltinúa la discusión pal'ti~\llnl' del prnyécto sohre De ahí fné que me permití formular mi indica-retiro de los hilld,f\s elllitido" por la didadura. ei"llJ, e01\ t'1 pl'l,pó~ito de qoe !lO se hieirra el retiro El señor ~l.~'roSeOf·eta1·¡().-Sohle el articulo dI" to,lo el b¡JI,'te fiscal il"ga!, sino de aqllella parte 1. o hay una indiuación del >t;!l(JC' Sellador 1'01' :'ILude, que fllera necesaria para cOllslIltar HlI illterés ecollóque dice: mico fillallcielo, y (lIle se dejara la otra parte circu-«Art. 1.0 El día:n de LJicit'mhre ¡Jpl pres('nte afío 1:1l1do, corno Ita cir,;uluc1o hasta ahora, puesto que no qmdarán excluí,los de la circulación die?' millones de hahb producido su ilegalidad un pOljuiciú tan conpéSOS de los bilhtes al porttulol', <joe el (}"hiel'llo dic- sidel'able qlle originara repugnancia pilfll recibirlo de tatúl'ial orJenó emitir el 1.0 de Febrero, 10 y 1;) de pilrte elel púlJlico ni d.o parte del Gobierno. Junio y 18 de Agosto de 1891.» He t1idw que, 110 ob~tante la declaración del ho-La modificación cUlIsi8te en 8gregar la fra~c: «lHez norable MinistlO, creía no influía tan pOI/crasamente millones». ~ara el retilo la circullstancia ele la ill'galida,¡ como El sefír,r G(uulal'illas.---EI llonnrallle :'Irinis la cuesti,\n financiero, porqlle he vi8to en el discurso tro ele Hacienda ha rechazado la indi"RI,iÓJl rl']f' tuve 11I'OI1111lciallo por el Feñor ,Mini~trn en la Cámara de el honor de fOrIllII1!1I', tendente {¡ ql/l, ... 1 1',>tilO de Lr" Dilmtados dpclaf8ciones que nwnitieRtan que el heemisiones ilegales se redlljera {¡ clll'Z mill"nes d ... pe e:-,Il de acordarse el retiro de esas emisiones no obe· sos, fUlIll(tndose en que ella contrur{a el plan finan- dece al propóRito de R1l primir un circulante ilegal, ciero que tiene el G"bierno. ~ilIO al de ~epal'ar (lel mercado I1n circulante dema-Ha expre~ado tamhién el señor l\fini,tro q\le la siadü abnnllantc q\le perju,lica y deprecia el resto del cansa principal y mas import.antf\ que ha determina pilpel fiscal. J)ice el señor Ministro en el discurSO á do Ja resoluci6n de 'l'etirar !"oS billetes cOl/si,!e, !lO en (~IJC lile refiero: 
obserVa!' un plan 6 llevar á eahn UII p\'l)l'lÍúto tinan «Cr"tl, sellOr Presillentr, que hay pr.derosas razociero, sino en su bsalu¡l' el vidu de ilegalidad de eslas IIPS para acunsrjar que por altora solo ~e acuerde el emisiones. retiro de las emi,iolles ilegales y qur, en cOllsecuen-El honorable lVlinistro ha pxpresa,]o, respecto (1" "ia, se adopte el procedimiento ndicado por el Prelos motivos que tnye p] hOllor de exp' Ilfl' COIIIO fun "i¡Jpnte ¡J,> la ReplÍblica; pero ni) hay dificultad de damentos de mi indicación, reJatil'<JR tÍ la p:trt,~ eeo I'art,~ d"l Goblprno para aceptar el proyecto de la nómica, que cOllf'iderahl que el "fieio 'ltlU hada el Comis'6n ú otro que e"tinle más conveniente la Ropapel bancnrio en la cirenl'll'iólI"nI sinl[<ll'l1lPllte pi Illlrable Cámara, Il0l'lllle lo er,emiHI cn este negocio dc repres(\Ilt'lción de valores, IWro 'lul' l1'l }l' dÍo¡ ~el' ('~ que de,-apal'ez,'an lif la circulación 108 billetes ileconsid'nallo C0111,) 1111 papd qlle il!tl'Otllljera altcracio, gales 1¡lle perturban los negocios'y ofrecen el grave lIes en el circulHllte fiduciario. peligro de perpetuar en Chile el régimen de curso Ij:stas Ítleron ba tres ideaH capitaleR 'lue me parA- fúfZIl80». 
ció comprender que el ~Wñ,)r Ministro hllhía tocado He flqul las dos razones que yo creo que han in-cn el curso de S\I exposición. f!nido eH el ánimo del Gubierno pala ¡wdir el retiro CeleblO mucho haber oído ,le lloca <1,,1 hOllol'l1l1le del bille ilegal: el hpc!IO de que este billete peltllf' l\Iilli~tro que la cansa prillcilwl del retiro di' las pmi haha los npgf)"ioB y el de que ofreda el grave peligro 8ion€s ilegalps cnll~i,t() en la ileg;didnd 'iue lleVAn de perpetll~r en Chile ell'égimen d"l ClIlSI) forzoso. 'envlwltaen sí e,~tas ellli,ionl'S y '!'te laR calisas rco- y" no !lUP'¡O cotimar que la circunstancia de ser nóruicas que pudieron acolls"j"l' (~l letiro del circn- i1t'gal (stll billde fuera la que produjera el eftcto de lante fiduciario !lO tienén ulla i¡¡f!llenci¡\ c(,midcl'ahl,~ pPl'tul'bar los negocios, por cnantu el mismo señor en ese retiro. i\I lIIistro recollol'Ía qne este billete estaba compren-A pe8ar de que cotoy profllll,lanJPnte convpncido dido, jllnto con el Jegal, en todos Jos npgoci"8 y trande la sinceridad con 1]11(1 d JWl1o]'U)¡I" Milliptro f'X- Rflcciolles y era recibido y pagado por las oficillus fispresa cuáles son, á FII jllieio, ]a" Callf'RS 'ltl,· deleJ'lIli- calps. 
Ilall la Sllpr~si6u del cirelllflllle ill'gHI, l'I'PO, 110 011>'- N;) se Vf>, pl1e~, en el hecho cuál es la perturbación tante, que lo~ hechos se imponen de tal Illanera qlle r¡uc traell rstl)R hillttes por la circunstancia de ser ohligan á establecer Jl('ceSlnialllente IJ1I" esas no slln tlegaltls. E, lJec~pa¡io entollces que pxi,ta otra raz611 rpalmente las caUSflS que indUCen é im}lrJllell la ncce Ijara la pCltUI baciólI de les neg()cio~, y é,tano pl1f'de sidad de esta medida. Rer sino que hny Ilna CH1Üidild de papel (¡ue está de-El honorable 1\fillistro hahia expncsto ell la CJ,- rnás el! la ~iI'Clllaeióll. mara de Viputatl()s que IOB billetes ilegales (>~tahall En 8Pgnida deda el Rtñor Ministro que el manteya reconocidos de hecho, ca,i COIllO ,i 11, huhiel'an nimiellto de II\~ eJlli.i,)J)eB ilegales ofl'pcía el grave sido por un a~to It'gi,lat i VO, ¡)CJI']'1 ll']\liei'cpneia del peligro de perpquar en Chile el rrgimell del CUISO Congrew á su circuh'ción, y 1'01'1]11(\ esta han COIll- forzoso. Pero esto 110 puede ser por Sil calidal/ de prendidos juntamente con los billetes legnles en tc- ilegales. Por el contrario, considero quP esta calidad das las operaciones comerciales, .Y Re reeibÍan en las haría ruellor el peligro, desde que me bustarla el he c 

oficinas fiscales y se pagaba COII ellos; l'n una Pllla- cho del simple desconocimiento de esas emisiones por bm, creí comprender 'lue estn signífif'aba que el G,,- parte de 1;1 alltolidad para q\l~ dejaran de tener inbimno daba per e:st;¡])lecido qne la ilp¡.!ati,j;,d Ile0stos fluencif.! en el IllHlltPl1imiento Ilel C1lr2,0 fOlzoso. billeles,si bien no hahí¡¡ ']PSill'1l1l1l'idl) en ctlalltn {¡ BIl El h,1]Jorahlfl l\rir'¡~trn deda todavía: origen, había perlli<1o f;oll1l'ld;lIwlllb' S'I e/in/Cia C('1110 «CII31'l"iera procedimiento '1tW nf>S lleve á J'f"sta-tal, puest0 que ('mil n(",llo"lcI"s /"'l' ,1 Esta,lo y por ¡ blecel' la "il'l:ula"ión q\le tenlamos antes de la dicta· h misma Junta ,le CLGienw, 'lue al plincipio los dunl, es buellu y aceptable, á juici'J del Gobierno, descúnoció oficialmente. que, aun cuando tenga defectos y ofrelca ir¡conve· 
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·niente~, é,tos sprán muy pequeños en c0m paraelon 
del illmenso daño que Re hada al país tlejl\I\Jo en 
circulación permanente los billetes ilegales.» 

L:¡ circulación, pues, tle estos billetes, en cuanto 
infinYtl en la alteftlf:ión (lel circulante ex¡"tente, e~ 
también la que, á juicio Jel señor J\linistro, prudllce 
males quc es necesario contemplar, para disponer el 
retiro del papel ilrgll. 

Pero, ningllna de estas consiJeraciol1Ps RR deri va 
necesariamente de la ilegaliila:l del billetC', ~ino pre
cisamente de lo contrario, esto e~, de haber darlo V<l

lar y eficacif\ á estos billetes en las operaciones y e'l 
los negocios. 

Ellos no pertul ban los nrg>\cios por ser ilcL'a lC's, 

sino por abultar :Iema¡;ia:lo el circulante jllntu8 cun 
los lt'gal~s, y no ofrecen el p"ligro de per¡wtnar el 
régimen del CUl"'O f,¡l'zOSO, sino por hl,ber sido reco 
nacidos como váli,loR. 

Mas, si el señor ¡'[ini.tro considera qqe el billetC' 
ilpg,,1 IlO puelle mantenerse ell cinulación por ser 
ilegal, me parece qae 11') Ivt1mí. inconveni«'lte para 
que se retire y se reemplace por otro. ¡Qué lllrj"r 
mellio pnplle haher para snluciollHr la CII.~Htión de 1" 
ileglllida rl1 ¿Qué mejor modo de impellir lo qlle el 
señor Millistro i¡lIiel'e impe,lir y de evitar el (le,astrp 
financiero que se prodllGiría si se desconociera en UII 
momento dad!)? 

Ahora bien, Ulf~eptaría el señnl' IIIinistro el reem· 
plazo d,,1 billete il'~gal por otro legal? i\ft\ pareu~ fin!' 
no lo aceptal'Í<l sin que necesite preguntárselo "irec 
tamente. 

Luego, elJtollces la cuestión de la Ip¡{aJifla,l ó ile 
g ,lidarl (le hillete~ no es Jo q11<, moti va las Illerli:la~ 
q1\e se pr(\pOlle!l en el proyedn, ~in() que es la ClleR
tjÓll económica, la cuestión financier", la neeeficl:\ll 
de reducir eJ circulante. 

Pero, ya qne el honol'ilhle ;\Iinist!"o. ,lice qne la 
cnestión de la j]rgali,lat! e$ tan illlportant(> y qlw es 
1:1 cansa principal df! la supresión (le los hilletes, nI) 
tengo inoffnveniente p'lra retirar mi indicación al al" 

ticnlo primero. A::epto que se eliminen ,le la cir'cn
lacjón to los los billf·t(!i'l ilegales, pet'O proponiendo 
Ulla lIJO lifiea;:i,ín, 'lile pr,),lueil'iÍ más ónlllnos ell1li~ 
mn resnltrt lo, c'land,) se tmte del al'tíenlo terccl'O, 
pdr el cnn! iW autoriz,¡ nI (tubi"rno para levantar 1m 
en1Pré.~tito fle tant!Js IBillones (le !WS'B. Entoncps pa
fa evitar esta cue~til)n de la legalid:vl ó ileg:di(lafl, 
cuestión de la enal se h~lce 1111 uso más allá de lo q nf' 
es dehi,lo, porqll') "il·ve haRta cierto puuto ,le palancfl 
pQ,lerosa para :Inxil ¡al' al paso (le otras ind icaciolles 
Ó ífle~H qn,~, pflf ~í solas, nn pOfl! ían sostE'nerse; para 
evitar esta cuestión propondre que se E'mítan billetes 
legales en reemplazf) de la mitad ,le las ('misiones ile 
gal€'s, :í fin de que 110 se lilao tenga uno solo de estos 
hilletes ilegales. 

Entienclo que e! hfmorahle Ministro de Ha¡;iE'nrla 
encontrará en las c;Jjas del Estallo billetes en ahun
dancia, que no han /'ntra,ln t(),\¡wía en circnlación, 
qne fueron coml'l'alos en I<>ta.\os Ulli,lns por la die 
t.a,lllra y 'lllf\ han iiirlo pagad'JE por la.J trUa de G<l 
blmllo, ks enfiles po(lriall servir para la emisión tle 
tlip7. nlilJofle~ de pei'os. 

De lLanera qne, como Be piensa procefler al retilo 
pr6ximo de todas las emisiones fiscales, IlO habrá 

ninglln inconvel:i0nte en emitir más billetes para 
P,\g~l' en pal·te Ja~ emisioues Iis~aleR. 

Yo crco qlle, sicllflo de cargo d"l Fisco las emiRio
Bes il~gales, y no eHtan,lo obligaflo á pagarlas, baso 
tante genf']"OgD se cOnflllC/l pagállfl,¡las C,H, ulla obli· 
('ión perfeetalllellt(~ legal, de las l1li8l1la~ conJiciolJP>! 
y lmtnraleza, en CI1í1llto tÍ su valúr efeeti vo, que el 
hillete ilegal, tal COI"O está l'ecolloci1lo, pero con la 
ventaja d<3 ser hilletes emitirlos pOI' la verdadera au
torillad cOll~titllcional qlle pueue lueel' estlls emi· 
slones. 

Yo no com prell'lo por,! né razór. el Estílllo h'l brá 
,le tOlllal' h"y la grave carga de ron tratar el emprés· 
titn al :) por cientf) para pilgar las elllisi0nes ilegaies 
y para evitar LiS cnl\st'clteHcias ,Id desastre finaneiero 
'lile el honorahle l\lini~tro dice (lile proJuciría el (les· 
eonocirniellto tl~ estas emisiones Si se va á hacer un 
favor iÍ to,los los tenedores de los billetes ilpgales, 
pagán,JoI1!s, ¿por qué razón Ae ha de hacer este favor 
p:Jgándol~s "n honos con illtt'ré~ y contrayenflo el 
l~sta.lo \lila obligaf:iún que le illlpnne la re~ponsllhili. 
,1:,,1 de pagar el illteróH de 6 pot' ciento? iPor que no 
se contrat:l un empréstito p"r el valor de la mitad 
,le e~a~ emisiones y se elUiten billetes por la otla 
mitad1 

Esto es tanto más neresarin que se tome en consi· 
deración por la Hon,nable Call1ara, CU3-llto que acaba 
de antOl'iZilrSe la cOlltmtacdn de un elllprestito de 
quince millones (le pesos para atelldl'r al pago tle las 
d\"Il,las contraídas pOI' la .Tanta de Gohierno y para 
i'aldar el défieit de los presupuestos en el pre~en' 
te año. 

Agregaflo á ·ést.e el empréstito (le once millones 
qne, conforme iÍ lo <lne propongo, so eontrataria para 
pagar las emisiones dietatf)lÍale,~ y el eam bio de nJO· 
¡lcIla divisionaria de plilta, y el empréstito (le nueve 
millones qU'j ha bria 'i \le contratar en segui<l:t para 
paga!' á los baneo~ lo qlle pntrf'garon en ar~as de la 
dieta(lnra, [lfJr conv('\'sión forzatla .le S!lS hilletes, ha 
da un total (le treinta y cinco JlJillof¡es. 

Pero, si no se aceptara la ¡(lea ,le emitir estos diez 
millones de pes,Js en hi!l( teA fiscales para pagar aque
llas emisiones y para impe,lir el d,'sastl'fl financiero, 
tendríamos qlle subirí:t á cuarellta y seis millones la 
canti,I,,(1 por la ellal Jebe levHlltar,e el elllpréscitü, y 
yil creo c¡ ne 110 hay necesÍJ:t<l de eso, PO[(¡IlC me pa· 
rece q\l8 el proce1limiento fIne ilILli('o es perfectamen
te r~z()llable y qnc no traerá ninglÍn trallEtOI'llO. 

Sc·airá, sin embargo. fine por el ~alllino 'lile indio 
co va á ljuedar 8n circulación ulJa c:lntidarlllllfy con
~ide.]"ahlc ,l.) billeteR. Pero, si \¡"y necl'si(!a(lll .. deso 
cnpar el mercado dPl pap,,1 'lile f'stá demás inrlebida
IlIcnt", natural es que los ballcos retiren la canti.lad 
que va á pagarles el Est:\(lo y entonces tenddamos 
(lile el cireuLmte quedadil en la proporción que le 
eorr"sponde, sin ninglÍn IlIconveniente. 

y que e~te retiro de Jos billetes hancarios es una 
medida ju,ta y racional se d~mllcstra por cuanto se 
hace con elementos q!te el Fisco les suministra 
en el acto mismo que les exige el retiro de sus hi· 
lletrs. 

Ahora cuentan pnra hacerlo con elementos y recur
sos (le que atltes estHball Frivados, sin que por esto 
de~ll1ejore su condicióÍl, puesto t¡ue quedall favoreci
dos pcr una cuantiosa suma de derechos. Por lo tan-
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to, no se puede sostener que 105 111ncos van á quedar 
colocados en situ~ción <!ifícil si se Ills obligl á retirar 
parte de su circnlante flducial·io. 

Como el señor Millistro, al conte~t'l.l' á 111 i" ob301' 
vacioDos 801Jre el pai'liculul', 8e limit6 á decir que el 
billete ,le banco no hace mas que representar el va
}or que le correspomle en moneda, pueJe quedar es 
taLlecido que el papel bancario, al entrar como fac· 
tor en las transacciones comercialc~, entra como mo· 
lleda cuyo valor rcaí representa, y solamente es 
admisible en tanto cuanto puede ser convertido en 
la moneda metálica cuyo valor expresa. 

Pero cuando ese mismo billete no puede ser con· 
vertido sino en otro papel de ign"l expresión numé
rica, ya de8aparece sn valor monetario y queda rc,ln 
cido á la categoría de un papel fIne no t.ielle más 
valor que el que quiera atl'ibuirsele como circulante 
fiel ucial'io. 

No falta quien diga: «Los banco, no pl1e,1en tener 
muc!lO interés CH la conservación de sus billeteR, 
porque para ellos es un mal negocio.» 

Pues tanto mejor, digo y'l. Si los bancos hacen 
mal negocio, ahora se le~ puedc facilitar una magní 
fica oportunidad para de~pren¡Jerse de él. DlHlo mu 
cho que los bancos crean que el papel les sea un Illal 
negoeio; pero, ya que algunos lo FienRan así, de hel1 
acept.ar la modificación quo propongo, ya que fat:iliín 
á 108 bancos el poder desprenderse de un papel que 
los perjudica. 

Comidero que las observaciones del señor l\Iinistro 
de Hacienda no justifican el rechazo de mi ill,lica
ción y qu~, en ültimo termino, los billetes dictato· 
riales scrán retirados tan solo en vi~ta <le la ilPgali 
dad de su emi8ión. Si es así, acepto el nrt{cnlo del 
proyecte, pero reservándome el derecho de I cllovar 
mi indicaei6n cuando se discuta el articulo 3.°; hiell 
entendido qlle el vot/) qne daré al artículo en dchat., 
no me impide proponer la misma imlicGción en 1110 

mento oportuno. 
Retiro, lme:", mi prop0sición sobre este artículo, 

después d,~ aceptar la (!ec]mflción de qne el lJllletp 
dictatorial será retirado del mercado por comiderarec 
ile:::al su emisión. 

El spñl)r JTaldés JTel'{lfll'fl (Minist.ro <le Ha 
ciell<la).-Habiendo el señor 8cna'¡or pOI' :\fanlc re 
tirado la indicación ~on que mo,litlcaha el artírulo 
1.0, excusarlo pnrrcería que diera á la Cúmara lluevas 
explicaciones sobre el alcance de dicho nrtí'énlu. Sin 
embargo, el discurso que aeaba de pronunciar el se· 
ñor Senarlor me obliga ii nlOle~tar tO(1.\\'(,( al S,'na,lo 
por breves momentos, e~peralldo qne me excn,e ulla 
vez más. 

En la spsión próxima pasada me empefÍ\) en expo· 
ner, con palabras breves y preei8t18, el pensamiento 
del Gobierllo á este prnpósitoj pero el resulL\llo no 
corresJlondió á mi empeño, tal vez por la esca~a prác
tica que tengo del e8tilo parlamentario. 

El pensamiento dcl Gohierno, al presentar el pro
yecto en debate, cé'll'esponcle al firme prnpósito Cjl1n 
alienta de prepara\' eon to,la eficacia el leliro del 
papC'l-monecla. COllBiclern qne la sitnac!óll HC~llid, 
toman,10 en conjl1nto tanto los hillAtes legnles CO\llfl 
Jos elnitidos por la dictadl1l'a ('n el 91, ofrec!' po\' 8\1 

abunJancja excesiva serio peligro para el orden eco 
nómico y tropiezos para la vuelta al régimen mdáli 

ea. Por eso es cOllvellielit~ (1ue se retire palte de eso 
circulallte; y al cOlltemplul' la cantida,l qne /lueele 
relirar¡;e por ahora, ha crei'¡o natural comenzar por 
el retiro de los billetes ilegales. 

PUl' cOll~igui(,llte, allllll'le ¡,e comience por recono
cer la ilegalidad dc la emisión dictatorial, esa ¡lega
lida(l no es la razón lÍnica qne se in vaca para su 
retiro. Esta c¡rcUlIsLancia entra como determinante 
al inquirir cuáles son los billetes por cuyo retiro de
be cotlwnzarse la operación, porque es natural 41le ya 
que el retiro deha hacerse, se comience per pI papel 
ilegal antes del quc circula con la autoriu(;ión de 
la I"y. 

Por lo que hace á la cantidad clel circulante, cree 
el Gobierno qlle bastan veinte millones para la faci
lidad y seguridad de las transacciones; h~y, por lo 
tnnto, que retirar los otros veinte, y en vez de retirar 
los de lcy, se retiran ar¡uellos cuya emisión no está 
autOlizacla por ella. 

Est.as ideaR °nll las mismas qüe tuve el honor de 
(~XPOIH11' ante la H"nor"bIA Cámara de Diputados; 
pel'O pueBto q\lli ('1 8f'ñor Senador !lnr Maule cree 
rJue la ilegalidad de la rmiBión no hace al c~so para 
S\l retiro, lllA veo obligado á repetir que el Gobieruo 
h'l contemplarlo ('Fa circunstancia para saLel' cuál es 
el loilletl1 r¡ 118 deLe sor l't'til'lldo. 

Ahora, pregunta el seltor Senador por "Maule: «tPor 
qUlÍ so impone al país el gravalllen de hacer que se 
png;lc á los Bancos l8ta deuda falBa y pagársela con 
in teré~?» 

Seró muy breve en respollller á Su Señoría. El 
Gobiell\o cree quo ese pnpel, sea cualqniera su ori
gen, represcnta lIIJa verdadera deuda. Dig,m 1('8 Su' 

ñorcs SOlla¡}ol'ps si llO gllardnn elJ RUS carteras 1\1l1 

<:h08 ele eFOS hillete", y si en ellos JlO alternnn C01\ los 
llJimlo.s billetes fiscal~B. Si es aRI, si csos billetes 
~il'vel1 para torlas las transacciom''', es cltllo clHe re
prcscntnn \lila clcuda. Ahora hicll, no puede ser bnen 
,i,tema financiero aquel que consiente quc pew sobre 
d país una deuda sill pInzo y sin scrvicio de interés. 
lJna ,leuela de lal r,nluralc:;m al fin cae en 01 vi<lo V 
no se la paga. Lo mismo que ell lns tillanzns pública·s 
pasa ell I(,s contratos civiles, y ('8 indudable que na· 
die qllel'lÍa ac.r;ptn\' una rienda qnc ~abc que no ha de 
sr'\' paga,la ó qne se ha de ser cubierta sin ganancia 
al;.:una ¡mm PI ae\,pe,lor. 

Y<Í no sé Bi podría servil' el presupuesto con papel 
,In CSUI cluse, y "i hastaría para fmlllar la riqupza pú
blica la simple emisión (le un papel S;1l valor nilJg\l
no; 8n {'ste caso, para hacpr ,ieo á un país, bastarla 
con 'lllo el Fisco tuviera allllaccnado hastante pnpel 
y contara con nna lllá'lllina en !a Moneda pam tim-
bra rlos. " 

Por eso es (¡Uf' la Gon l'el'i'ión (le eSOR billrtcR es no 
sólo un acto de c()nvellien~in, sino tamhién de V81'
dadera jllsticia; cs un acto de mornlidacl económica 
er.camil<allo tI cons"rvar la fe ('11 la Rc>ptÍ!Jliea y á 
Illantcl,cr la honl'flllez (111 su crédito. 

Con ('sto cleo haher df'jado claramente expuesto 
el pensamiento c1~1 Gobierno; y, como el señor Se
lla,lo!' por 1\Ianlo ha rClirr,Jo EU in(licHr;ión, ¡J"jo la 
)ml" h: a. 

El s 1101' lHnttít.-Yo (:reo que 1m t<ÍrlllinoR del 
altículo en debate son h:lstant~ esplícitus par,\ excluir 
t.odas lus digresionC's 110 perlinentes. 
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Por esto, al Ufal' de la palabra, me referiré sola
mente al artículo qne rli:3Cllt¡J\lO~, y cllyo alcance no 
es otro qu') el de separar del mercado esta clase lle 
billetes que nunca debieron cir~nlar. 

Daré mi voto al articulo, peTO 110 en virtud ,le las 
razones expnesta~, "ino por consi,lerar que los billptps 
que se trata ele excluil' ele b circulal'ión SOl! manifies 
tamente r.ulos por su OIigen, como que emanaron de 
una autoridad que 110 podia emitirlos ,1' como que su 
emisiÓn allolpció de vicios su¡;tanciuleR, 

Esos billetes fueron ilegÍtirnos deSlIo que flleron 
emitidos; así lo declarÓ la Junta de Iq\liqnc ,1' la 
victoria vino á probar que esa era la opinión del país. 
y si la Junta de Gohiel'l1o cometio In, fr.Jta,-pocas 
fueron y tal vez esta es la lÍnica-de aceptar esa emi· 
siÓn después que había declararlo fllle la consideraba 
ilegítima é in válida-declaración hecha en honra y 
servicio del p1ÍS y comagra(l;¡ despllés p~r la victoria 
-ya es tiempo de volver sobre esa resolllción y de 
retirar un papel cn;:'" circulación nunca debió ser 
aceptado. 

La Junta había comenzado por rcPl¡azllr rS'JS bille· 
tes; no es elel caso investigar con fJué fines, con qné 
intenciones, obedccien/lo á qué temor\'~, ll\'gó á acep
tarlos cuando entr6 victüriosa ¡Í Santiago. Lo único 
que por ahora está en discnsi6n es sal,e!' si ha ele 
procedcr8c al retiro de esa emisiÓn qne la Junta tole· 
ró por un error que más que bienes-porqne nnnca 
puede pl'ollnci dos la fa lsÍa- ha prorlucido males y 
puede producir todavía muchas perturbaciones en el 
comercIO. 

Después fJl\C la Jnntrt declaró que 110 jJo(lía lwoce
del' al retiro de esa emisión, lIPg.1 el momento Je ha· 
cerlo y para ello ~c pide al Congreso una autoriza
ci6n que 110 rueJo menos que conceclerse. E,"e es el 
mismo principio de la ,hnt:l <le Iq\\iq\\e; no dehe 
permitirse que cOlltinúe cilcnlamlo Ull billpte falso, 
y no dcbe tolerá.rsele para lJuc los secuaces (le la tlie· 
tadl1l'l RO vengan {¡ sacar provecho de \111 acto puni 
ble, y para que no se prolonguen los malos efect:>s 
que ha podido prollucir la debili,la/l ele un momento. 

El señor Ilotl¡'íf/Uc.":.-Annqnc las considera 
ciones qneme proponía exponCt' Eon muy parecidas 
á las que acaba Je presentar el señor 8ellllClor por 
Tarapflcá, diré pocas palabras para fnl1(J¡ll' mi yoto, 
que será favorable al artíc\llo 1.0 cld jlmyecto. 

Yo, como miembro del pU8:\(10 Congreso, fni lIa· 
mado tÍ dar mi opini6n en una consulta propuesta 
por h Junta de Gubierno sobre la permanencia de 
estoB billetes cuya ilegitimidad lJabía comcnzaJo por 
declarar la misma JlllJta, En aqnolla reunión,á que 
fuimos invitados varios Sena/lores, Diputados y otras 
personas interm:adas en la cosa plÍblic,l, so suseitó la 
cuestión de si se Plldia proceder al retiro de la emi 
si6n dictatorial ,lesdo l\lego y por simplc decreto, ó 
si sería necesario esperar la reunión de UII C0!1rtre80 
legitimo al cual de heria someterse un proyecto d~ ley 
er. ese sentido. 

Después de algunas vacilaciones, dominó la opi 
ni6n de qne debería esperalse la reunión de laR Cá
maras para prder procell~\' C011 tOlla scgnri/la,l. A esto 
se agn'g,tha la llificnlta/l de retirar e!'tos hilletcs que 
habíaw toma/lo un puesto en 1,," uso~ (lel cOlllereio; 
y parél sall"urla se adoptó el telllperamento provi30rio 
úe tolerar esta cireul¡\ción hnsta que el Congreso de-

terminara lo q ne en defini ti va de lJeda lJacerso con 
ella. 

Yo, ti pesi\l' ele que no reconozco atenuaeióll algn
na para los ados de la dictallurn, y que, por lo tanto, 
no po(lía aceptar por un solo momento la legalidad 
de aquella emi,ión fraudulenta, creí que 1,0 era aquél 
el momento oportuno para preceder á. su retico. 

Hoy que ha llegarlo ese momento, creo t..ue es pre
ni~o aprovechar la primera oportunillac1 para retirar 
esta cmiRi6n. N o cs po~ible que si,l(an en circu!ación 
\lnos binet~s cuya ilegalida(! es recunoci,la por tudo? 

El señor T01'O Hel'J'eJ'ft.-Las razones C'x
puestas en fal'or del artleulo 1.0 son i,l[,llticas a las 
que me proponía presen~ar para fUJlllar mi voto. 

La primera determillación de la ,Junta de Guhier
no fllé la de de~conocer en su origen la Icgitimi,lml 
del billete dictatorial y al mismo tiempo la de reti
rar tod,t la emi"ión. Pero en el sello mismo de la 
JllDta se pro(lnjo cierta cliverg'"llcia. Algunos de sus 
miem bros creyeron que el inuH'diato retiro de esos 
billetes podía fcr ocasiona,lo á transtornos económi
cos; y clominalH]o en sus consejos ese temor, la Junta 
acordó tolerar la permanencia de la emi"ión dictato
rial y someter á su tiempo la cuestión al Congreso, 
como cm natnral, jluesto que cualquif'ra ,letem1ilJu· 
ción que tomara la Junta Jlodría ser alten!da por una 
1 ')Ewbci6n del Cuerpo Legielati va. 

Con estc prop6situ!Jo se tomó C'ntunces resolución 
11pjándola al Congreso, y los Bancos w encargaron, 
por Sl1 parte, Je dar cierta ganntÍa á esos billetes. 
Por esta ca11Ba, el billete emiti,lo por la dictadura ha 
tenido vida aparente de jegalidatl, ha gozado de cier
ta tolcrnneifl de legaliclad .. 

Tmicla ahora In, cnr~~lión al Cll1gl'eSO, é3te habrá 
,le dcclill'ar en cierto lIJo/lo la legitliJacl (le ese billete 
para qU\l pucch contilll\~l' circnlalHlo, porque no hay 
ninguna ley que autorice su circlllaci6n, 6 hien que 
es ilegal y retirado. Y C~ ih>gal en qu origen y en su 
circulaci6n, porque 110 huy ley alguna, como he di
ello, que lo autorice ni como /le emisión bancaria Ili 
como d'l emisión fhcal y balmí qne pedir su retiro. 

Lr,s lhncos no tienen ningun derecho para ktccr 
circnlar esos billetes; pues sería precis0 que declara
sen que eran cmiti,los por ellos y para e"to se neceo 
sita 111Ja ley especial. Igual cosa sncede con respecto 
al Gohierno. 

De manera que si terminan las sCiliones oJ",linnrias 
elel Congreso sin deept\ehar el proyecto en debate, la 
emisión como la circnlaeión de esns billetes continua
rán siOlJllo ilegales y el sellO!' 1\Jillistro (le Hacienda 
tendrá 'lIlC dcchr:tr que no deben segnir admitién
dose en (\1(,,:18 Jlscales, 

En "ittull de eotas cOllsidentciones lhl'é mi voto al 
nrticulo en üelxüc. 

El sc[íOl' Silva (Prcsítlcnte).-¿Xingún otro se· 
ñur Senador desea usar de la palabra? 

Da\lflo pOI' retirada lit indicación del sellor S, 11 1-

(lor po)' el 1'vlaule, va {¡ votarso el artículo (lliginal. 
En votaci6n, 
PUf: afimba,lo ]io)' wwnimúla.{. 
El fello!' G(WdHJ'iUas (al tlm' Sil ndo),-Sí; 

con la rf'sprva que l¡r, ilJtlicado, 
El Silva (Presidente). - En di'icusiÓn el artÍcu· 

lo 2. o 

El señor PI'OSeCl·cta.1'io.--Dice así: 



380 CAMARA DE bE-:fADORES 

«Art. 2.° El <litl 30 elr JlIllio dd [>I'CHollte 'afío 
qnedal'á (·xcllllda ,le la ,~,n~IIJalOiIJ:1 la 1I10111"Ll divi· 
sionaria Ile plata r;01l ley de 110.- déc:illldR ·[e lin', y [,¡ 

de cinco 11éülllCJS ,le fino eon 20 por eipll':o mimo, .lIt 

peso, qne (·1 expreSl,lo G;¡bi'~llW ¡WIll,jó tlellllar en 
1.0 de Febrero dlt 1891) 

El sellor Valdés VcrfJ((J·a (:\[inistro ,le fIa
cienlla).-La8 razones á qlle ha ob"t!Ecillo la illdll 
sión de este ¡;¡rticnlo el! la I('\', son exadalllente a¡¡{¡
logas á las <,¡ne lteOllspjat'on ¡,~ aprubación ,1,,1 artú,ulo 
1. 0 j liero con la circunstancia agr:1VHntl" ell (',te caQo, 
de qlle ~e trata Ile nnq moneda de I,L,tn Ijlle, p',r .-l! 
ley, autorizaría á cllnl<lllit'r:t ind¡vidllO ([ne lo qni.,ip 
ra á h3 1'erse reo lle la fabrica('ión d" (j,;a clasfl dp 
moneda, 'Ine ti"ne un ",,1<)/' ,1" rinl'o á ~('i8 Ikni,}\w8 
por Pl'SO llIenos tI"j 'lne Sl'ií,d:l lel I('y. 

Puto con,igmentl', [lodda filh/'icill'St' 1ll0l1Plla (le PSil 

cla~e pala cang":lda con hent'tiei;¡ para el filhrieillltr. 
Sin elllbarg,) (le que es" lllonc,la tlpllPrla retiramp 

10 más pronto plsibl'l se ha tij"j" en el arlÍwj'l 8,b 
fecha elel 30 de Junio !w!,(¡lle la Cai'a de M,¡Jleda ,Vil 

ha eOlllPnzado ti acniíar la lll"ll[,¡]a divisi',naria <,n In 
cantidad fij,tlla pltr la nueva Iry, y talllh:én [lOIIj\l,' 

no PI. posible prer:ipitar la C1'-llOliJ;>.l;¡ción. 
El ~eril)r Silua (Pre,idrntp).-¿AIgÍln ~ellor Se-

narlo!' hace 1180 de la palabra? 
En votación el artíclllo. 
Fué apr,.b'lrlo pOl·1l7lrmiJ/:i,lfld. 
El s(lñor Silva, (Presidente).-En ,Iislll,ión el 

artículo 3.° 
El señor PI'OSeCJ'cta]'lo.-( Le¡jP¡¡r/o): 

«Art. 3.° Se antorizll por el t0I'1lJi,;r¡ de ;1ll alía al 
Presidente dé la Repúhliea para contmpr préstamo 
hasta pl1r la eanLilla,1 de vf>inticinco millones de jl" 
sos ($ 25.000,000) con pI rxelnsivo nhjpto df> C,lll'cP

lar las emisiones dictatOliitle,; .Y la 1ll0lleda divisiona
ria, á que se retipren \ns a¡·\.Í,:ul(w IIntrl'ioJ'(:.'.» 

El señor Grtnflrcl"illrts. - Pido la pala b1fl. se 
ñor Presidente, para ¡Hlcer inllicilción C(11l el objdo 
de RllstiLuir a cste artíclIlo 3.° pI siglli('llte: 

«AI't. 3.° f;p allt"riza pnr el térlllil10 de un allo al 
Presillente de la n"p íblica para cOlltr>\tar ~ll:pr¡\sti 
tos hasta por Ja cilntidil,l de veinte millones de P"SI1,q 
y para emitir billetes liscIllc", hast.:, 1'0[' la call1,idll,j 
de ,liez lIliJ[ones de peso, ':on pI oh.ido de r('timr ¡as 
emisiones ilegftles, cambiar la rnoll(,rla di\'isi"THui" di' 
pl,lta y pagar á los h:lllcOS lo q[/() pntrf'g'1l'I'lJ al GI) 
bierno dictatorial por via de retiro de 81l ('mi~ión. 

Al hacer este pago á los bRneo~, pntrpg:llán é,t()~ 
iboal c'lnti,lad en SIlS prl1pins hillpt~s, lo,; 'lne RPJlÍ,1l 
retirados de la circulación tÍ illcinera,los con arre,yl\) 
, " a la lpy. 

El re,to ,le la emi,i6n rf'gid,rnrla de los hnncos slmi. 
retirada enterlwlo en arcas fl'lC'ales lllcnsuallllente el 
4 por cICnta ele Sil emisián. ,. 

Q1te la prohibida teda 11\\f;Va emisi,ín hal1('.al'i~.)} 
L'jd fnndamentos de esta dispnsieión qne propon 

ga en reemplazo del arUcnlo 3.° ,lel )noypcto, lo;, h'l 
expuesto, en Rn m~yol' partp, en bs ohsf'rvilcio!l"s 
qn~ ,he teniilo el houor de hacl~l' cn esta y la an terior 
seSlOn. 

En esas ohservaC'irmes he trntn,lo (le rlrrnostrar la 
necesidad qnll lJfly .]e qne el retiro <le la ciren]:¡eión 
fhluciaria existen té', se efectúe buto en billet!l~ tisca· 
les C'JUlO en billetes bancarios. 

H" mallif,>,t<¡lh hny qq'J lH,j¡¡ de extraIlO eneren
tm eil la eilii.'n¡~1 .¡" dl"z wil]'¡¡¡có J¡~ pesos en biJlt\ted 
'l"'Ii[e, paril \'el'¡¡j':ilr d I'I·til'll d,] Ll l'llli,;IÓ¡\ ilegal. 
A 'J,t.a COli,id"ia O¡,'JlI o1J1),\cf\e la p,lrtl; del artínl[o 
1'1(; ¡HI!;"rizl al l'f'c,;id"llto de la R-'plÍhlie;1 pa!!! omi· 
,ir hili"t,,,,, ti- :,d..,s ll:hta p'H' la R!lllla ,1,; di,/, Illillones 
,L, 1)('80, )1,[1;( lcellll'Llzar los billell's ¡¡eg"les que de-
1.1GII l'dirarse por igllal Slllll¡!. En segllida se f\lIt'lriza 
Lt (j{)lltl'atación de un empréstito ha,tn por veinte 
lllilliln('s de [llJS')i\ con f'l o/¡jdo de retirar la mitad 
le,LlIlte de los h:lletes ílegaleR, y los otros diez millo-
1I0S jl,tra rrtirar la nlOlll'lLt.de pLI'.,a, 'luc importa un 
I¡¡¡bin de l"'soo, y p:ll'il pagar á los bancos lo que tu
VIPl'iJl1 qll(~ entl't'M(U' á la di(~bul!ll'a. 

CunlO 111; "1'0í,10 demo,tral' que la circll]il~ió!l han
'\lri'i r'Ol!t,l'illll'y8 Ú la dI'P[·(,I·ial·.ir'1I1 del pap,;1 tiscal, he 
;11 ¡i,oado en el artículo la ubligiwióll [le los b.t!lC(is de 
l">lil'ar el P,\pel IJlI(; intentar«n e¡ll1g,'ar en tiempo de 
la di,:I;¡dlll'i1. La cir~n'lstil"cia !lO ¡Hwde ser lIlas fa· 
vor" hle para ellos, drosde qne se les proporciona los 
llledi'1" como h;tl'el'lo. 

n"tirados <le l~ cil'l'lllación diez mili mes tle bille
te" bancarios, no clJllsidero '11\(( la ellli"lóll de igual 
Slllll<1 el! billet.es (l'calr's, nos all'je ahsolntalllente del 
a'!vellimiclltl) dtel Ctlrm lul'lálico. Pot· otra part.e, así 
!lO se pagill'Í1 con 111! ellllné"tito que obliga al Estatlo 
á abOllar int.,rpsps, el! eire\lllsta¡¡~ias lle I¡ne se ha an
t'll'iza,lo la c,mtri1tat:Íón de otro" y 'lile el presllllllesto 
,8 s;tl,luriÍ pI presente 'Iño eDil déficit cOll,i,lerable. 

Ri'liri8ndQ,-c á este lJ1\lltO, el ~eñlJr Ministro <le 
Hncil'llda nos ha dicho lJllO no ('8 )Jl'opio do nn Oo· 
}¡;ell]() f'lfllLtI y QU)¡H)'llico tf~ller elJ la Cas¡t de ;\10-

n8,L\ una llIá'luina para tilllhrar billetes y emitirlos, 
y 'll\'~ 110 jlHI,d" antI1riz,H',e ('st;l flllli,irín de diez mi
!Iones sin contraer llnll deu[la CltH intel"8l'S. 

E"La olH8l'vaeión, dr, l¡'l<~ en gener"lpllrliera hacer
,(j 11l,\¡itn, no es l'e¡fpctitllll'llte eid'L,I, ni I'IJede tOtl\3r
"0 en ahRolllt,,; i'1)l'ljlln )¡"y CltSOS, CI)lIlO snellde en el 
Il¡O¡¡U'lltO Iv;tn;¡), en que es menester oeul'rir al eré,li
t" Il,d EStil' lo. 

TllllitR la" naeinlll'S, in<:ln80 la nnestra, reconocen 
la ))I>('psid'ld de :llwlar á dieho ('rodito para millltrmer 
("a <:1"88 de cire[llaciáll fi,Ju,jul'ia; .Y el G,¡biel'llo para 
..;el' ló;-{il;(l, t-i el'!~(~ que dtd)(~ enntrilcrse etllplé~titos 
ahollallll" illt,~r(,RPs p:lI[\ retirar la emisión ilegal, 
nt,llJ tHnto ,1,,!Jel'Ía hacer par¡l retil'al' 111 emisión leg,.¡l, 
'¡1w nlcüllzi', co¡nl) sahcllJOs, ¡í, vei¡,tiún mill6n Ull 
1 e-os. 

i}''']' 'lné no hncp,]'lo si hay tantos recursos y faeili
(hd .. ~ I'ara plle? Yo CI'\)O 'IlI!' esta i,ll'ft tCllllría mucha 
fllH'"ici/,,¡, jJ"l"l'lA h"bda otro circ[¡)ant" <¡\le debería 
e 'lIV,·ltir'" en plata, ,V ""to l!O [Jodda hacelse sin 
P¡'oc!llcir un:\ crisis lJiTe ,~l)lllp1'Ol\letel'ía D1ltch,\s fortu
n'IS, .Y ha]¡¡·ía necl>ida,l de esa máquina timbradom 
,le ¡'illdeH pi\m !li) PI'O,lllCir esos Iri\1l~torn03. 

No ve'), por mi parte, inCOll\'cnie ,te Ilill;;tlno para 
'l<:e los hwcos cntregwJl\, al hnct'rse el pago por lo 
'lIle dier()]] al ctohil'rllo []ictatol'ial, igual suma en sus 
(ll'opim hill"tl's, los q[¡<1 sl'rán retil',\¡)U3 de la circula
('i.inl; y dejar, con 1:\ lI\leva emisión ti"c<tl, que sea la 
misma, mas Ó menllS, h sUllla de lus billetes fiscales 
y hal¡l'arilJs en circu];:wil\n. . 

iPurqllé el Fi8CO y los contribllycntes y todos los 
ciudadanos son 108 obligados al sacrificio y no ron-
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tribnyen en algo los B 1IH'03 Jl~rl\ retiren esa 8mi"ión 11i~Az la lllc,lida del Gohierno para Tetir~r f.ólo [JAllPl 
que algurh'S ,1" ello~ RlIllcita,,1 ti6cal; pam ohtener lo que Fe desea es neeeRario rdi-

ILly á este rp~l)t'et,j diver"os plIntos (le vista 'l"P mI' lo,la la calltidall qU8 produce la exhuberm;cia de 
tornar en cnn,irl"I·¡¡jÓrt. Crt'o ljllÜ IIIR banc,,~ illCiLl- l'iIClil"l,te. 
ron á la dictaJul'll á Ira"er f 8il cIlli,iólI; ql)(J la ~'liI,·i (:om,j el pal)!'l bancario no exi,te más cine por 
tamn y recibieron 6UH hiIL\tes. Y ahora, ,'u;lll,l" He UIl favor de Lt ley, ti,~llc tll¡ubi{n é"ta perfecto dere
les pide qne retiren parte de su cil eulación para Pil- ello, sin atentar a llingún dereellO de propiedad, para 
gal'les lo qne cntregalOll al <lidrlrlor, todo ~e vuelve fi.i'lrlt1 un limite y d()cÍr: hasta aquí !lO mas existe 
obstáculos e inCOIl vr,¡¡iento~, y parece para los llancas este i'ri vilegio; en lo sncesi va, y mientras haya eH: ka 
qHe eso es una injllsticia. forzflw, JlO emiten mas billetes los Bancos. 

Creo qnc tOIllf\wlo los RUlcns gr,tIJ cantitla'¡ de EstA bieJl qne cllanJo h"ya cOllversión en metálico 
esos billetes, no hacf'n llinglíll saeriti,~i(" "iplldo ::lile se autol'il:e, si se 'luiere, A los Bances para emilir 
van A ser mas favo!'l·ei·l(jo q'1<) los ,1 elll{Vl tene I,¡I'('.- toda la cantid'HI que (Inier,lll; pero !lO pxi"tiendo Ji
d" esa emisir'Jn ilegal, por la razón lle que p'¡BCen l., clra cfl!l\'ersión, la eXllPrieneia ha maniflJotado de una 
mal'or parte (le ella. lllalll'ra clara y evi lente el peligro de qlle mÍputras 

¿Qqé Re 1"., pid", en fill? QlW coutrilJllyall al retirn -e rdira el paJl',] ti"eal ~e a'.'IlJellt¡¡ el ti" los Bancos, 
de 10.00",000 ,le l)l"oS de 11IIa ellli,ióli ahJlllillable no (,ollsig'li'1ndoi'e [Jor e.-te motivo el ohjeto qne 38 
que algunos ,le ellu,; \lli~ll1o,; l'i,!t,'roll y :'YlldalOll a tHnía en vii't.a 1)111"\ rdirar el papel del Estado. 
poner en circulaciÓlI. Xu neo '!lit' e,to sea injll . .;to En la ill,li(~aeión qll'~ he teni(lo el honor de pro
ni <¡ue en Ilatla 1",; pelj'l,!t'¡lIe. Al ,·ontntrio. Y, a,l" Rentar á la c"llsi,leración del Sen arlo se estahleee ljlle 
máR, no flR po,ihle talllp"co cOlltillllal' COlll'¡ lla.;la 1"8 hanells delwll retirar mensualmente el cuatro pnr 
ahom. Mlentras ¡),JI' Iln la,l,) i',~ ]'f~tllan '¡p 1, cirG,tla ci(1lltu ,le su enlisióll, Jehiellllo, por c(!llsigniellte, 
ción y SIl inúincJ'an hilldi'o li-e,tl"s y El' e01upllln P:l'- 'hacer el retiro total de ella en el plazo pludente de 
tas metáltca~, por "tr'j lo- Bdll"OS clllit"n ,n palwl. veinticinco meses. 
De manen\ que Ri por un hIn ,1i"lllin"y~ el p:l]J,~l- He,;hn e"te ntiro de la emisión bancaria, el Estado 
mOlle,la circulan;,"-e\ ti,;,:al-por ,,1 utru Hnllllmta que'daría con vpintio,:]lO ó treillta lllill()I1P~ de P¡>S()S 
con el bancario. Y est') llll )J\le,lé pRliars" enu la con-¡ de papd riscal y podría, entoJl(~e"" hacer el retiro de 
versión, es una Í<lllta"Íl.I; y la prueba es que na·líe la la lllallPra mús c'JilvPlliente, por lIledio d" uu flmprés
pide. tito intl'rior ó 8xterior. sin producir ]fenU! baciones 

Hay Rancos que tellien,lo ulIa cmiBi,)n por ,;ientn tau grandes COlllO JHS que )lOtlríau pr(¡clncirse exis
tr()inta mil y más peSIlS, s,11 .. t"l\(an en su C,ljü, ""g:tn tiendo la emistón bancariu; plJl''lue si el Estado ¡me
su balance, 768 pe~o'" tQ l\í clHse ,le con\'l'l'tiblli,l,d de, en vll'tlld de lus reCUl'BOS cllllsiderablcs con ~¡¡e 
puede ser la de ese bil\~te b,meal'io, cuando ellllis'lltJ ,.mellt'l, contratar un empré"tito en oro de nueve, 
Banco emisor s'; olvi·la ele elh, hasta (·1 p'mto de no diez ó d::Jce millones de pC80S para pagar en plata el 
destinar fondo algllllo pina la clll\\'('rsi'Jn; c'rel\Lu¡je ex\ste.nte, lus hancos no poddan, prob'l' 

Ahora mientras ltt(\" garallti,lo~ e"tén Jos hillet"~ ¡demente, hacerlo. De llIodo que pl\ede evitaree t'ste 
h:lllCal'ios, como h he cxpresado anteriormente, más illcoltveniellte <¡ue impediría al GohielllO, en un mo
dejan ,le repte,entar Ull 8i:.(llll (b valor, ósea Ull mento lla,lo, l1\\l:e1' cesar la circulación i1clnciarill. 
sin. pIe in-trutlwnto d" calll hio y "i(llten á !'('IJl'c,<elt t.u r [(~~t() es en el eu P\wsto (le q \le se hn hieran a IlanaJo 
!lIJa moneda fid'lciat'Ja ex.ada,nente iglml al ¡.Hl¡wl lo, inconvenientes que tiene la ce"ación del curso 
fiscal, llen'uldo to,Lt~ las "on,Ji"ioneB que tiene esta fllrz()~o, ponjne es necesario en este asnnto contem
moneda de curso fol'z'"w y I'ro,llll;¡'~IJ(lo ex:hlllwrall piar la sltnaci6n que se crea á las in,lustrias, á los 
cia en la circuiaeióJl; y, ellU',' tanto, Jo que ohlig'¡ al lllter')Ses particulares y á las transacl\iones privarlH8 
señor j\T;ni,tro ;Í pedir el e'lI(lré-tito de 21.000,000 efeLOtuadaH en una moneda y que van a tener (!tle s·,r 
de pesos e" la 1!(,c(·"i,Jarl dI, lHlCer C('8'1[' eSa exhube pagadas en otra. 
ralH,ia de papel en cir('ula~i(íll. i:lpg"lÍn sean las rne<li.Jas que se tornen en esta ma-

Retirarla la ellli"ión ilpgal, ,va !JO qllerla parrt la:; telia, se puede producir la rtlil!a Je nmcltoi'. Y no 
dema:; ml',lid:ls qlle ,¡uiprlIn t"llHll'Se otr'" Cdn,a <¡>le la ,ólo podría perjut!icar~e á lo~ deudores el! el caso que 
gf>.lll existenci:l CiI'C"lant.e t;mto ,h, hi'lpt"s f¡<uales tuvi"ran l[ne pagar en oro, sitio que t~lllb¡én ";e pero 
allttlrizados como ,le hilletes bancario,,; y si cnt()ne~R .indicaría á los misl!Ios aeweJoftls, pOrt]lHJ la tuayor 
so creA cOllvellil'ntt' la di"mi'·ll,~i,íll tlt~ dl"lw exi.-tl'll· parte de ,,'[llellos 110 podríal) cumplir sus \3'jnIl'fomj;,os, 
cia circulante y el E.4ado relira IIll!! p:u'!e de su., bi· CO!lRidero, se fiar Pl'e~idellte, que las ()b'elYaciolle~ 
lIet'1s, nadie p",lríll pl','tend,"l' <¡lll' se d,'jara PIl lilfPr 'lne he !techo ,UI! bastalltes para .iustrtiear las dispu
tad á los balleo, para entÍl.i1', p'jr Sll p'lrte, igual Ó i'lciones cOlltf'l,idas en el artículo que he preseutado 
mayor '~'llltidad '1lW Lt !'Iltirilda por d 1<:,<1,,,<10, e!l reemplazo (le! 3.° del proyecto en discusión, y. por 

Y téng,tsé pre,;entp lllllJ no stÍ l» s,~ dl'ja ,i los B in tunto, dejo la palabra. 
cos l'XiHt'!lIteo h f"cltÍta,[ ¡]fl l'mitir hillete.-, sino que El señor Valdés Ve¡'yara (:\Iinistro de Ha
tamhién hay l¡belta,l para estahleclH CIl:ll!t(lS HlIlCOS eiell'],l).-·Si no he cowpl'clldido mal, la illdieacióll 
se quiera, los C[IlC telHln'm ,len!el\() de emit.ir ulía formlllada por el señor i:lenadol' de ¡'Llule tielle tle~ 
cantidarl igual a. su capital. (¿:¡eda, l'\1e<, abifHta la ohjdos: emitir diez millones Je peso, en papel fiHcal 
puerta para (~,tal¡l~eel' nlleV()" Ihlle"s, r p""de RlleC'· de cnl'So forz(jso; pagar á los ]¡"lICOS lOE sal%s qlle So 
d,'1' q'te éstos ,e esla¡'¡~ze:\ll ha-t," p.,r I,)i' llli';llI»S les a len'!a p 'r l'xpropiaeioues de Sll (~llli"i61l; y rcti
B.lll,:().~ pxi.,t"l!t,~s, Cnll el sálo OhjéLu de emiti¡' lIl'l-[rd r diez lllill"lles ti .. pesos de la elllisi61l bauearia. 
yor!" rauti la,les, R.,speeLo del primer punto, no ten¿o ,iuo (j\le f(~pe· 

R,)t3ult¡i, en consecuencia, que es enteralllcnte ine- tir)a observaeión que varias_vcces he tenido el hOllo~' 
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de h"cpr, talllo Pll esta COIllO en Ll (;t, a Clunara, fllll
dada :,olm, el oLj"t'l lllle ¡ll·r,ignc c[l;ohi"l'Ilo :('il el 
IC'Liro de lel emisión del "j¡" 9 l. El G<JhÍ(~lll" l'OIlSÍ 

11.,1'" que hay un ppligl'il gt':t\'¡,illio en 1ll:l1ltellcr ni 
pt1í~ con un ~x"ef;O ,le cirl'ulallte de cllrso forzoso, y 
qllP, cmlll'!o ha viVido dil,z añps l'lIn Ullft cirClllaciólI 
de diecisl'i" millOlws, rnarchallllo t'Jdos ¡'IS w'¡.(ocios 
con regularid,¡r.l, no hay rl1z.1n algllna (lIlC jllstifi'ptl' 
haya ('u el año 92 tUl peso lllá" que lOé; llun han sitIo 
autoríZ¡ldos por las lpyps y que 11 P,¡Í" ha te!lido sin 
per,illíeiof, de ninglllla clasE'. 

COIl,idcra todavía el Gobierno 'ln." ap:utnrf\'3 d,; 
este 1'rol,,\f;lto, seda d~l)\litar por ('''llll'ldc, ~u aceióll 
en el sentido de adillini"tr,ll' bien Ll l!ncienda ]lllb!i 
ca, que se dañaría al erédit" d,·[ país y sr. pr"longa 
ría !l0r un ti p mj10 inddíl:ido [,\ amortización dcl 
pa¡Hd, que debe haeerse con mU",ha prlldelleia y re 
glllaritlad, cun arreglo :i la lry de U de l\fal'ziJ d .. 
181)7, dicta·la con aplallPo g,'npr:tl, y 'ln0. alcnl!zó á 
producir hasta el 30 de Di,:ielllbre dd DO ft\ltO" 
saludable8. 

Vecía el selior Sellador de ;\hul .. q\le por 'lnó no 
se convertía, aplicando la d"ctrilla que yo he S,)~tl'
nido Pll esta Cámara, toda la Clllisión circll[,lIlto de 
hoy día en bonos que ganan i,.tereses, 

Yo COltl('Sto al serlOr Senador qllC no tendr{a otra 
aspiración como Ministro de Haci(,lllla, 'l11e la de 
libertar al país, por completo, del cÚlm forzoso. 
reelllplazlIlldo todos los billetes p"r otros valores que 
grillaran illterés. 

El recc.rgo qne lll\hria en ~l 1'I'rSl1pup sto para el 
servicio de ¡ sta denda, c¡:tm'Íll dc sohra eOllllwn~ado 
con los bpllf'ficios que el paÍ', ubtclldda lev,\lltandn 
sn crédito y volviendo al r0gimen de la circulación 
metálica. 

Pero no propongo esta medida, porqne si hay pe 
ligro en la circulación forz Isa, lo hay tnmbién ell sn 
ceEiación violenta; y no es Jloslble ¡JaBar del circnlan
tll IHJpel al circulante mGt,Uico de un día á otro: de 
bPlllO" llegar á este último Cllllíplirndi) con las leyes 
qne se han dictado y 'lile el P:lÚ" acept:!o 

En COlJSeClIellcia, señor Pro~ldellt", rpitero l,oy lo 
que <leda en la spsión <1(' ayer s"bre la idea de elllitir 
diez millolles má., de ¡,esos de curso fOIZoso. 

El G"hicl'llo considera q\le PEto 1,0 ¡os cOIl\'rnieule 
y qlle eOIl ello SI' contrariarían los propósitos d,~ la 
lpy Illle estamos llamadOR ir Clllilplir, y 111(' se delfín
rían los negocios y 88 afectarla SPl'iamclltc al eré·llto 
dd paí~ tndo interior COlllO eli terior. 

La segunda idea cOlltl'llitla en el al'tí(~nlo propues
to por el señor SelH\llol', se rCfil're al pago {¡ los 
banc,'s de los saLIos que la dictadura qlledó adeu
dálldoles. 

E~a idea l'ftaha cOIlRignnrla en rl [ll'oy.'cto 01 igiul;/ 
que el Gobié\'l1o sOllletió á la delib,;raeióll d!'! COII

greso; per)) la Cámara de Diputados, cOIlf<idernndo de 
l1lucha lll'genCÍ<t regularizar los billetes del 91 y te 
nielldo en vista qtle la di~CllSil¡1l <16 los di ver"os nl'
goeios 'lile aft'ctaa á los bancos tOlllnrla un desarroll" 
deul88iado ext"nso que 110 permitida pUf ahora re
solver los distilltOíl pnntoo , eli¡¡¡inó la iJea ir qlle l1Je 
relicto, aplnzándDla p,rra considerarla ('n c<lnjllllt" 
con todos l\JF; otros lI('g(leio~ qnc Re refieren á liI~ 

bal1c()s, y que el se¡jor ~elJadol' de Maule ha tratado 
con tanta lucidez. 

POl' otra part", si el ~'.,,!a lo c,JIlsi'¡el'Ul'se ahora 
opllrLUllO l'st" bll'eer I'n d pi oyecto en discusión la 
illdicHeión reLtiva d p:lg0 á I"s hauc(,s de lo, saldos 
ad,~ndHdos jI"r la dictadura, hal.ría (¡He vol\'er d pro
yecto á Lt Cálllllra de Diputados, q\le ha smpel:dido 
ya sns s~~".¡i()IlP~. 
" 1'Ul' con~iglliente, el rcsult:ulo lle esto seda el apla
zamiellto de este Ili'g'leio !ta~ta que el ¡;ollgreso ten
g1. llnevn1l1cnte SCi3ítJllCS, ya sea en .Junio, ya sea en 
una époc:\ antprior. 

:-:;i el :)I,wdo cOll',¡,lrrase como la Cá!ll:\ra tle Di
I'ut'ldop, que lo !l¡{lf; aprclllinntll es regularizar la si 
tUHci,ín n,,'ada con 1')B billetes del () 1, tal vez llegará 
nI l1li~Ill(J aCllcrdo que ésta, á fin de !lO conpi,[emr un 
puuto '111C SPtwit:\IÍa un dcbate largo, impidiendo el 
dc"pacllO dc lo que es lnás lll'g.'1lte. 

Ahora biPII, si no se c',nsi,fera por ahora la cnes
tión relativa al ]lag)) dc liS saldos que se deben {¡ los 
hancos, falta ya la base para qne se establezca el re
tiro ele los di('z ll1ill"llt's de la I'mi,¡rín ha!l(:aria. 

Yo no e,tatÍa lejos, seíí"r Presidente, de encono 
trarme de acuerdo CUtl el Senador ele Maule en cuall· 
to al retiro de la emisión ele ["S bancos, no porque 
conSIdere COIllO venlall dCulOstl[\,la la perturbación 
que en el circubnlc fiduciario produce esa emisióll; 
pu~s á ese respecto tengo ill,"as que no concuerdan 
con las de Sil Seli1lr!n, pero bÍ porque creo que C\lan· 
do se Ita pro,{ucÍ<LJ dentro de este recinto, y también 
en la opin;6n pública, lIna corriente tan acentuada 
en cOlltra de lus e~tabl,~cilllientos de créllito atribu
yéndoles gélnancias exeesivns, convelldrí~ tal vez, p01' 
vía de l'1l"(YO, ver práCUCall1Pllte el resultado que 
pl'()rln~iría e[ retiro de la elllisión bancaria. Por mi 
parte, creo que ese resultado seria la confirmación de 
las itlpas que so~tienen los que erren que ",1 billete 
de los bancos IlO compite con el billete fiscal, que 110 

lleprecia á é,te y que no perturba el crédito del país. 
E[ resultado inmediato de esto scrIa r¡Ul'l los han

('os 'll1:, tielWll ahora en circulación doce ó trece llli· 
llones de ¡¡csoe, y en caja diez ó más milIllnes cn bi· 
Iiet\'s fiscales, al retirar de 1,1 cireulaeión SUR propios 
btllpLes lanzarían los del Est~)d(). De 11l0do que no 
habría alteración ningulJa f'll los 11Pgocios y el único 
r,'slllta lo sería 'lne dislllilllliria la exi~teIlcia de los 
bilt.'Les en las clljas (l!' lo" b'1I1COS. 

Pero, como ya he [licho, lIO es con veniente ahora 
introducir lllodlficaeioncs en el proyecto qlle discnti 
1ll0~, porque esto importaría aplazarlo hast:\ que se 
I'clíua nuevamente el Cungreso, qtlC puede ser en 
Marzo ó Abril. 

Por estas cO!1sitleraciones insisto en que se 3[ll'lle

be d artíclIlo en la forma en que ha sido despachado 
[Jor la Cámara de Di¡lutrrrloR. 

El seitol' 8UlHt (Prcsitlentc).-No sé si el Senado 
querrá sllspender por un nwmento la scsi6n hasta 
(;oflcluit' COl! este asunto. 

El ,e¡j(lf Galldal'iUa8. -¿Es decir que se COI1S

tituiría la Cámara ('n sc,;ión p(,l'¡¡¡ancntp1 
El seitllt' SUOfl (P¡,('sidente).-Lo l¡lIC yo he que

r¡do cOll,ultar á la Cámara, es si (lesea sn,;penrIer la 
,('"ifln {'(lH el uhjdo de segllil' deHp'¡{)S la diHclIsión de 
{'ste pruyedll lw.,ta terminadoj pero, por mi parte 
lJO hago illdi"fleifln. 

El serio!' GOI'i'iUL"i. -Tal vez sería preferible con
tinuar la sesi6n, porque se ha visto que ú segunda 
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hora es lllUy difícil rcllllir lllílllel'O Rllfi~iel!te de Se
nadores para formal' ql1f1/"IIIIl. De 1110,10 r¡llc IIOS px· 
pOlltldillllo8, si Re ;.n';IH'mle Lt seSIón, {¡ 'Iucllar con 
e,;te asnnto penlliente, 3in el cual no puede lllarchar 
la alhnini"tl ación. 

El señor Valtlés VCJ'f/(U·{t (~Iini"tro de Ha
cienda).-No tengo derecho Ilingullo pilra llacer in· 
dicación tratándose ,le algo qne es ll~l \}rdt~n interno 
<lel Senado; pero np"lo al patriotismo (le los spñores 
SellUl!orcs para que tlln~an {¡ bien sl'gnir consi,leran 
<lo este lH'giH;io en atcnd6n á su gra\"edad y nI' 
gencia. 

El serlOr 8UlHt (Plcsidente).-Se suspende por 
un momento la ~e,ión. 

SEGUSDA HORA 

El selior Silnef, (Prcsidente).-Continúa la se· 
sión. 

El señor GflIHlarlllc{s.-Voy (t hacerme cargo 
de algunas ohservaciones 'lile cúntra mi inrlicaclún 
ha tpni-Jo á bién furmular el llOnorahle l\Ii,!!"tro de 
Hacienda. 

Ha rcdlilza,lo Su S"lioda L, i,lea ,ie ql1e se haga 
una emisión fi~cal ,le ,Iiez millones de P~'os para 
servir al rdiro tlt> \lna p;\rté lle la cmisión dictatorial, 
sobre el fl1n.lamento tlo 1111e C,)[I esta 11tH'Va emi.,ión 
sc a\lmentaría el cil'Clllante tidll,iario del E~ta'¡(/, 
cuando se ha rodillo viril' ¡¡llrallte t.l),lns los allos an
teriores á la llietadnra con un circulante lle dieciséi~ 
ruillolles de pesos. 

Pnede el honorahle Ministro tener mucha razón al 
expresar que el circulaltte ha si.ln sólo de dieciséis mi· 
llones; por mi parte abrigo una convicción complet,a· 
mente contraria. 

De los duto3 prpsenta,los por el IVlllorable señor 
RlJs~, en su solicitll,l al Congreso y al SWf\'[o es['(,· 
cialmente, ent!'G los cnales luy un cualll'l) de las "mi 
siones {j,cales y hancnrias qne se han Ill'cho ,m Chilp 
y su Yfllo!' en oro, aparece que ,lurante lo~ años 1882 
ha"t:l 1888 ha habi,lo en circulación, en hilletes tisca 
les, de~lle veilltisieto ll1illone~, COllllJ IlHíKillllllll, !Justa 
veintitrés millones seiscipntns lllil peflls, como mí
nimulll, y que ha habido, en billetes de bancos, ,les 
de ollce millones en 1882 hasta dipcisieto lllillollcs 
en 1888. Por consiguiente, unirlas estas cillltitladei', 
ya ,¡ue tlIlfJS y otrús billetes forman el lotal del cil' 
culante fidnciario, resul¡a que Ilun~a ha habido lile 
nos de treinta y sipte llltllt)ne.~ on circnlaei()ll. 

El sellO!' Jlaldés VC¡'f¡ltJ'a (Ministro de Ha
cientla)'-b:\[e pDrmitc lllla Il1terrul'eión el señor tle 
Haélor? 

El señor Gftnfl(('l'ill((.~.-C()lllO no, señor. 
El señor J7aldé . .; VCI'fl(tl'((, (Ministro de Ha 

cien da). -Lm, datos que indica el señl)r R08~ re~pec 
to de las emisiones f\~calei', se refilHel! al total lle 1m 
billetes emitidos por el Estallo, sil! tomac en cnenta 
las cantillades retiradas de la circulación por causa 
del tlep6sito metalico. 

Cordorme á Jas ]¡~'yt'S (le Ag,)"to tle 1882, en la 
Casa de Moneda se han recihilh llepósitos por to·las 
hs emisione8, depósitos tIue excellen de dieciEeiti 
millones. 

El seli'·r Grtlulal'ill(U;.-Ohscrvare á la Ca 
ruará, con re~[Jertlj á h rediJit:ación del SClIOr l\li· 
nistro, que los dieci"éis millones de papel fiscal que 

exi"t{tlll en circulación !lO cr':n el valor de toJo 
cil'c\llantc, JlIJn¡ll!3 los hanc(¡~) emitiendo su papel, 
tomahan papel fiseal y lo lle\'aban á las. Arcas Na· 
eionales, par,1 qne se les ah,Jftf\ra el cinco por ciento; 
peI';} en el 111cl'cflllo existía COlllO cil'clIJ¡mte el valor 
del billete bancario, q lle !rahl'\ crecido llotablemente. 

El Roñar ltoss dice, COlllO consecuencia de la ex' 
posiciÓn qne hace, que á medida que aumenta el 
total del circulante fiduciario, dislllinuye el valor 
positivo de éste en oro. 

Do murIo llll' b t11~mil\u"ión del valor en oro se 
vino á protlllcir no pi'\' 1u\) hera bastante el cireul:m· 
te de diecisois milloue~, sino portluC cKlbtían billetes 
de banco que venían á reemplazar al papel fiscal. No 
'C tOl1wba t'n cuenta QW3 BóllJ hubiera dieeisels mi
!lones de papel fiscal Gn ('irenJaciÓIl, sino que allarlo 
tic estos ,licl)lsóis millones había acrecitloel circulan· 
te bancario. 

De manera que no pueue decirse qne retin\lldo 
a!rrJnl diez lllill'JlleS ¡J" papel b"ncario y emitiendo 
diez millones de papel li:-lcaJ, se va á producir au
Illento de circnlaciÓn. No se f\tllUente el circulante 
ni Iray peligro tic (1ue tlismiutlya su valor en oro. 

Si el seflor l{o,s, '¡ne Ira estudiadu á fundo esta 
cuestión, consldet"l que cnalt¡uiera tille sea el papel, 
'ltle aurnen'.e el circulante, disminuye el valor de él 
ell OtO, es evidente qUe nlilllllo por HU lado ~e emi
ten (liez nllllones de fJesos fi~cale8 y por otro Ee reti· 
ran diez millones de billetes bUllcaritJ8, quedamos el1 
la ll1i,nlla situaci6n, con la dlÍerencia de que los ban
cos no ganan el interés ele cinc¡) por ciellto ni el Fis
co pagará intereses pUl' el mayor valor elel emprésti
to que se tl'atil de contraer. 

Ha dicho b\l1lhién el ~eño)r Ministro que una nue
va emisión vencida hoy á prolongar considerab:e
mente la Eituación del r;ur~o f01ZtJSO. 

Por mi parte, pirllso que esta prolongación no se
ría considerable, porque los intereses que se habían 
:le pagar hoy sobre un enl\Jl'~stito de <liez millones de 
pesus lllás 'lue el c[ue se consulta en mi indicaeión, 
b\n'vidan [Jara retilftl' Ulla palte de este papel {j~cal, 
y pon¡lw toda vía podrían arbitrarse otros recUlSOS 
[':ira que ese retiro se produjera de una manera más 
aceler:llla de la que estabkce la ley del ~7. 

Ha dicho tUIllbién d ,ellOr Mllllstro que conviene 
quo loS Bancos hagan una mawfestación de los dec
t'IS qlle produciría en el mercado y el! plaza el retiro 
de SllR bdlete~, para denlO,tltll' ud que 8011 injustas 
las lwsttlidatles quo rle'llro de este recinto y fuera 
de ól existen coutra esas institut:iones. 

Yo no tengo [Jara qué referirme á las ho~tilidaJes 
que se dice existen fuera del recinto llel :Senado con
tra las instituciones banrarias; pero respecto de las 
'lue pu,"den exi"tir dentro de este recinto, llle permi
to decirle al hOllorable l\Iinistro que su imputación 
es completamente <lesautorizada. 

No creo que exista dentro de este recinto ninguna. 
hostilillacl contra los Da11cos, ni puede decirse que es 
hostilidad el sostener que no debe pagárseles con in
tereses las can t¡dade3 q \le e11 tregaron á la dictadura 
cuando aun nu se ha pensado el! indelllnizar de sus 
¡wr.iuicios á los que ÍLlCr<lll víctimas de robos ele ca· 
ballos .Y ütra eLIse lle bil'IlPS. 

El hecho de qne se l~s pitIa el retiro de bUS bille· 
tes no puecle ser considerado como un acto de hosti 
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liJad, si se atiende á la comlncta que observaron du- desde que una y otra Cámara han coincidiclo en la 
rallte la dictadura, incitanllo á aquel Gohll'ruo para idea de que debe retirarse la rmisirln ilegal, el país 
que flmitiem billl'teb y ofreciéndole que ellús los re- p1lJlle descansar tranquilo en la segulidad ,le que esa 
cibirían en SIIS cfljas. ellli,ión será retirada. Qne se le pa gue en es.ta ó en 

Yo no tengo liostili,bd contra nadie, y mucho nw- otra forma, es un punto incidental cuya resolución 
nos eontra illstitucioncq 'lile tan bllcnos servit:io, no tielJe tal tra8'~endencia quc haya de obligamos á 
prestan al país; pero Ulla cosa cs 110 tener ho,tili,lall fe~tinar bs debates, y á illlpe lir que nos con'agre· 
ni malas intenciones y otra el pe(lir la a,lopción de mos ron toda calma al estudio de Ull problema tan 
medidas que se considera cOllveniente8 para nupstro grave para la hacienda }Jública. Yo creo que cual. 
bienestar f'conómico. iPodda'yo decir que eran hos- quíer momento será oportuno para que 105 señores 
tiles al Estarlo 10H qne no q'IÍeren qne se emita más Senadores puellan emitir una opinión concienzuda, y 
papel-moneda? ¿Podría pellsal' lo mismo ele los que qne la cIaran sin tomar en cnenta la consideración de 
prefierbn la contratación de empréstitos1 Ni una ni qne ha hecho mérito el SeilOl' Ministro, la daran sin 
otra suposición es admisible. que les imponga presión la circnn,tancia de qnfl, á no 

Por est,e moti va, ni se pueden considerar hostiles darla ahora, se fl'1lstral'Ía el proyecto en debatR, cir. 
contra el Fisco los que creen que se pllelle rpgulari cunstall('ia :mya grave:lad no aciprto á comprender. 
zar las finanzas mc(liante la contrataci~n de emprés- Cllmo las observaciones del señor jVlinistro se COll· 
titos, ni pueden ser tachados de hnstiles a los bancos cretaban -á ocuparse ,le alglmos puntos inci,lentales, 
los que tratan de impedir que el billete bancario va- por mí parte creo haberles dado respuesta y dejo la 
ya á drpreciar al bi ¡¡"te fiscal. pala bta. 

Se ha dicho que mi indicación es inflcppta ble, por El spñor Silva (Presidentp ).- Si alglln spñor 
que, si llegara á ser aprobarla, >le frustl'arí'l ,,1 ployec Splladol' no deHPa usar de la palahra, procpderémos 
to mismo, puesto que no podría ser reconsi,l"ra,!o á votar el mtículo 3.°, comenzando por la ill<Iit.:ación 
por la Cámara de Diputadlls, que ha aeorrlado sus- que ha propuesto el seilOr Senadur por Maule. 
pender ~ns scsiones, Y con psto se ha qnerido signiti- AHí se hará. 
car que al Sena<!o no le quel!a ot:o parti,lo que ~pr()- El señor Garulmrilla8.-Convendrí ... que se-
bar lo hecho, so pella dE' que nalia pneda hacersp • votara el artknh por iJl"isns. 

De antemano debo observar que la C:imara de Di El señor Ellwards (Ministro de Obras Públi-
putados no ha clausurado '118 se~ionRs, sino que las cas).-Si fl¡¡~ra totalmente reclwzado el artículo pro
lía suspendido hasta nueva ("itación; y l'n srgllida no pllc,to por el seüor Senador por :Maule ise entendería 
me dpja de extrañar esa lógi0a con qne se PI'ptf'lI,le aprobado el al't{C'lllo d,·l proyect,,1 
coartar nuestra libertad de aeción, lo que ni e"tá á El señor Silm;t (Pl'esidente).-Se procedería á 
la altura del decoro del Senado, ni puedA CabAl' ,lpn- votarlo en sr;':llida. 
tro del pl'Opósito del jefe del Fstado. Esto viene á En votación PI primer inciso del artículo propuesto 
crearnos una situación insosteniblp; bajo e~ta prpsi')n por el señor S"nador de Maule. 
ni se Pllcde entrar eu la diseUKión spVP,fa (le las Ipves El st'ñnr PJ'oscel'ctari,o. -Pice así: 
ni se pucde proceder ccn la sevflfida(l lue eXig,,; la~ «A.J t. 3.° 8e autoriza por el término (le un año al 
delioeraciones ue un alto cuerpo legislativo. Consi- Pre,il]¡'nte de la RepúbLica para contratar emprésti
dero que el Senado 'lile ahora vive en tan escaso mI tos hastcl por la cantidad de veinte millones de pe~os 
mero, que me bastarla no asistir para que no pudiera y para emitir billptes fiscales hasta por la cantidad 
celebrar sesión, que se ha impneHtn tan ruda pero tan de diez mill()nes de pesos, eon pI objeto de retirar 
patriótica tarea, bien puede continuar celehran,lo se- LIS emisiones ilpgales, camhiar la moneda tlivisiona· 
siones el lunes próximo y aun toda la semana en- ria de plata y pagar á los bancos 10 qnc f'ntregaron 
trante. al Gobierno dictatorial p,)r vía uc retiro de su emi-

y ~i pue(le haccrlo f'1 Sen arlo, puesto 1ue el perío- sión.» 
do ordinario de sus sp,siones termina ellO del nlf'S FIL~ dr-sec7/ado por 10'/)0108 contra 1. 
entrantl', también pue,le har:erlo la Cámflra de Di- El señor Pi'08e(wetario.---Dice el inciso SI-

putados, si así se lo impone el interés del pa{s. No guiente: 
tomemos, pues, en cuenta esa ohservaci(ln del señor «Al hacer este pago á 108 hancos, entregarán éstos 
:Ministro, que nos colocaría en una situaeirln hnstant,ro igual cantltla,¡ en SIIS propios bill p tp8, lo~ que serán 
falsa. Por ese motivo. yo mallten'lré mi, inrlicacio- pxtraÍdos de la circulación é iucíllerallos con arreglo 
nes hast,¡ qne sean votadas, que tiempo quc,la para á la l¡-y.» 
hac!'rl" dentro del período ordinario de spsinlll·S. El seíi.or Grtr'tlalillllt.~. - Aun cuando creo 

Yo no he r~!anifesta,lo propósito r]R pro]',ng'lr el 'lile e,'fl inei"o será reehazado con el mismo lllÍmero 
debate; ¡¡"ro quipro conservar y usar de mi tllll'peh" de votos, no ohstante, yo pe liria que se votaHe. 
de manifestar mis opiniones, aUllque en este recinto El señor Silva, (Pl'esidente).-En votación el 
no hubieran de cantal' con otro voto q'le el mío. Ese incisn. 
es mi (Ieher como Renfldol'; y, aunque mis inclicacío- Fué de8ec1uulo pO/o 10 votos contra 1. 
neo hayan de modificar el plan del G"hierno, yo las El sPi'lOr Pl'oseCf'etal'lo.--EI inciso '1ue 81-

mantengo porque las creo más favorables para los in glle dice así: 
tereses del paíB. « El resto de I,t emisión registraela de los hancos 

Pur otra parte, no cO!lsi,IRro qne spa nn grave pe será retira 1", fJlltl'eglllltlo P-Il arcas tiscale3 rnensllal
ligro el 'l\1C, si !lO se deRpaclta el proywto en la se-/' mAnto pI 4% dA Sil erni~i1I1.» 
siólI pl'eS;llte, dcba p(\stl'r6ar~e RU r¡,'spacllO para 1110 • l~l señor l"UV(l (Presidente).--En votación este 
mento mas oportuno. Ya se ha hecho lo principal, lllC180. 
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Fné desechado pUl' 10 votos cordl'a 1. 
El señor Prosec1·etctrio.-Inciso final: 

«Queda prohibida torla nueva emisi6n bancaria.» 
El señor Ganllarilla.~.-Este inciso no puede 

votarse, porque sería contraproducente. 
El señor S'ih!a (Presidente).-Retirada esta par

te de la indicación_ 
El señor Prosem·etario.-Dice el artículo 3.' 

del proyecto original: 

«Art. 3. 0 Se autoriza por el término de un añr¡ al 
Presidente de la República para contratar préstamos 
hasta por la cantidad de veinticinco millones de pe
sos ($ 25.000,000) con el exclusi vo objeto de cance
lar las emisiones dictatoriales y la moneda divisio
naria á que se refieren los artículos antQriores.» 

El señor Silva (PresiJente).-En votación. 
Fué aprobado por 10voto.~ contra 1. 
El señor Prosecretario.-Artículo 4.°: 

«Se pediráu propuestas ptÍblicas para la contrata 
ción de estos préstamos, y se enJitirán vales cuyo 
plazo no exceda de un año, con interés máximo de 
5°10 anual pagadero por trimestres vencidos. 

Serán preferidas las propuestas que ofrezcan hacer 
estos préstamos á menos interes y á prorrata en 
igualdad de circunstancias. No se admitirin pro
puestas á menos de noventa días ni por sumas me
nores de mil pesos.» 

El señor Silva (Presidente).-En discu8ión. 
Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, 

se procederá á votar el articulo que se ha leído. 
En votaci6n. 

Fué apl'obado p01' 10 votos centl'a 1. 
El señor P'J'OSeCl'eta"rio.-Artículo 5." 
«Las sumas que ingresaren en arcas fiscales á títu

lo de indemnizaci6n ó pago de los billetes dictato
riales con motivo de laA gestiones judicialE's contra 
los responsables de la emisi6n de esos billetes, se 
aplicarán á amortización extraordinaria de los vales 
6 bonos que se emitan en conformidad á esta ley y 
á las que Sil dicten posteriormente}). 

El señor Silva (Presidente).-En discusión el 
artículo que se ha leído. 

El señor Ganllarilla.~.-Desearía saber cuá
les son los motivos que determinaron incluir esta 
disposici6n en el proyecto; porque no veo qué ur 
gencia puede haber existido para hacer esta decla
ración. 

Encuentro en la redacción de este artículo cierta 
ambigüedad. Parece que no se ha tomado en cuenta 
que el costo de honorarios y demás gastos que pUC'
den originar estas gestiones j \l<liciales corresponden 
en todo caso á los responstl bIes de esta~ emisiones 
ilegales. De manera que ann cuanclo las snmas que 
ingresen por pago de indemnizaciones se apliquen al 
pago de estos bonos, bien puede suceder que el Fisco 
tenga que cargar con costas, comisiones, honora
rios, etc. 

Parece, pues, que el articulo tiende á significar 
que el Estado no se considera con derecho para pel'

, seguir la responsahilidad pecuniaria de los que han 
contribuido á autorizar y aceptar una emisi611 inde 
bida y que solo va á representar á los perjudicados, 

S. O. DE 11. 

esto es, á los tenedores de esos billetes i:egales. Pero 
no debemos olvidar que entre los cómplices de esta 
ilegalillad figuran los Bancos, que la aceptaren y que 
en este caso vendrían á ser beneficiados en vez de 
cargar con la debida responsabilidad. 

No comprendo, pues, la urgencia ó los motivos 
qne pueden haber aconsejado la inclusión de este 
artículo. 

El señor Vahlés Vm'flaJ'a (Ministro de Ha-
3ienda).-EI artículo á que se refiere el honorable 
Senador por Maule f'lé introducido por la Cámara 
de Diputados, con el exdusivo objeto de manifestar 
al país q ne por todos los medios posibles se trataría 
de liquidar la denda qne por este proyecto se auto
riza; y como esta deucIa se contrae para retirar de la 
circulación los billetes á que esta ley se refiere, es 
indudable qmo debe dedicarse á este objeto todo lo 
que ella pueda producir. 

El honorable Senador ha hecho ciertas observa
ciones respecto de los gastos qne impondr án las ges
tiones judiciales qne deben entablarse para l¡acer 
l"fectiva la respolls;lbiliclad de los que han contribuí· 
do á establecer la emisivll ilegal que se trata de reti
rar y ha manifestado que el artículo en esta parte se 
presta á algunas dudas. 

Aun cuqndo esta disposición no lo expresa de un 
modo claro y taxati vo, para mí es evidente que todo 
lo que se recobre debe invertirse en satisfacer todos 
los gnstos qne demande la aplicación de esta ley. 

El seüor Silva, (Presidente).-Si ningún señor 
Senauor haee uso de la palabra, se votará el artículo. 

En votaciJn. 

Al recogerse la vohción: 

El señor Gandal'illas.-Yo no voto, señor_ 
El señor Silva (Presidente). - No habría nú-

mero. 
El señor Ganrlal'illlts.-Yo he dejarlo pasar 

un empréstito ti" 15 n¡illones con solo 10 votos. 
El señflT Sllt'a (Presidellte~.-Va á leerse el Re

glamente en la parte relativa á las votaciones. 
El señor Prosecreta1'io.-Dice el articulo 

114: 

«Á ningún Senador presente es lícito el abstener
se de votar por sí ó por nó, excepto en los casos del 
artículo 104», 

Este dispone que los Senadores no tendrán voto 
eH los negocios que le interesen directa y personal
mente á ellos, ,<Í sus ascendientes ó descendientes, á 
sus esposa,g 6 a sus colaterales hasta el cuarto grado 
ci vil de consanguinidad y tercero de afiniciad inclu
sive. 

El señor Ganda1'Ulas.-No voto porque pu
diem estar comprometido en este negocio de las emi
siones tIe la dictadura un pariente cercano. 

El señor Silva, (Pl'esidente).-N o habría nú. 
mero. 

El señor Ganda:rillas.-Si se quiere, votaré 
en contra, porque no 'Iniero ser un obstáculo para la 
aprobación del proyecto y nO lo uejal'ía pasar tampoco 
por 10 votos, canto sucedi6 en días anteriores por 
haberse abstenido d¡¡¡ votar un señor Senador. 

{T-4& 
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El seriar Sil,XI. (Presiclente).-Siento que 110 ha 
ya reclamado á tiempo Su Señoría, porq tiC habría 
daelo cumplimiento al Reglamento_ 

Resullií aprobritlo el m-tíenlo por 11) rotos contra 1_ 
El señor Sil,)a (Presidcr:tc)_·-Hay un pl'oytlcto 

muy corto referente á la Caja de Crédito Hipoteca
rio que podría déspacharsr_ 

El señor Gnndarillas. -Es la llora, señor 
Presidente. 

El señor /Snva (Presidente).--C011l0 los asnlltos 

más urgentes han sido dCRpaclHtdos, me pureLe lJatu
ral que el Senado acnerde s\1Rpcnc1er las ~esioJJes 
Oldinarias en que estamos hasta que no baya algün 
aeunto ele gravedad que tratar, en cuyo caso se citará 
especialmente á los ~eñores Senador es. 

(~uec!a así ucorui\Llo; Sé levallta la sesión. 

Se leuantú la 8é'sión. 

EDUARDO L. HEMPEL, 

Primer reuaetor . 

.. 


